
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 033, del 29 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022

Proceso No. 2021-00450

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la
parte  actora  [20EscritoDesistePretensiones] y  de  conformidad  con  lo
normado en el artículo 314 del C.G.P., se DECRETA: 

1. La  TERMINACIÓN del proceso VERBAL presentada por JOSÉ
MANUEL VANEGAS DALEMAN y JOANN MANUEL VANEGAS
NAVAS contra EDUARDO DÍAZ CAPERA por DESISTIMIENTO.

2. No hay  lugar  a  levantar  medidas cautelares toda vez que,  al
interior del plenario, no fueron decretadas. 

3. Sin condena en costas, por no encontrarse causadas. 

4. Continuar  el  trámite  de  la  presente  actuación  en  contra  
MARIA  IRENE  PIZA  DE  PORRAS  y  LA  PREVISORA  S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

NOTIFÍQUESE, (3)

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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